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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20251000005811 

 
Bogotá D.C., 2025-01-27 

 

Doctor 

DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario 

Comisión Primera del Plan de Desarrollo 

comisiondelplan@concejobogota.gov.co  

 

ASUNTO: Solicitud de Prórroga a la solicitud con asunto “Proposición 36-2025” 
(Con radicando ANSV-20256400000112 del 22 de enero de 2025). 

 

Cordial saludo, 

En atención a la solicitud a esta Agencia de manera atenta y respetuosa se 
solicita ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud de información por 

el termino de dos (2) días hábiles, es decir, hasta el miércoles 29 de enero de 

2025 de conformidad con lo señalado en el artículo 14 de la ley 1755 de 2015. 

 

En ese orden de ideas y de conformidad con lo anterior se solicita dar respuesta 

al correo: atencionalciudadano@ansv.gov.co y direccion.general@ansv.gov.co.  
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 
MARIANTONIA TABARES PULGARIN 

Directora General 

 
Copia: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co  
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